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Vista la petición interesada por la Entidad «Compañía para la
Fabricación de Contadores y Material Industrial, Sociedad Anó'
nima» (Contadores Schlumberser), con domicilio en Vial Norte,
número S, de Montorné< del Vallés (Barcelona), en solicitud de
aprobación de modelo del contador eléctrico, marca tcSchlumber
ger», modelo T7.. 3 x 220/380 V, 15 (60) A, SO Hz.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de II de septiembre, y el Real Decreto 875/1984, de 28
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la aprobación
de modelo y verificación primitiva de los contadores de energía
eléctrica, ha resuelto:

Prirnero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletin
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Compañía para la
Fabricación de Contadores y Material Industrial, Sociedad Anó
nima» (Contadores Schlumberger), el modelo de contador de
ene~a eléctrica, marca tcSchlumberser», modelo T7., trifásico, de
4 hilos, para energía activa, simple tarifa, doble aislamiento,
3 x 220/380 V, 15 (50) A, 50 Hz, y cuyo precio máximo de venta
al público será de 27.480 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este
contador se procederá a su precintado una vez realizada la
verificación primitiva, según se describe y representa en la Memo
ria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede la Entidad interesada. si lo desea. solicitará, del Centro
Español' de Metrología, prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-EI contador correspondiente a la aprobación de
modelo, a que se refiere esta disposición, llevará las inscripciones
de identificación reseñadas en el punto 4.1 del Real Decreto
875/1984, de 28 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de
mayo), excepto el apartado c).

Signo de aprobación de modelo:

10387

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

RESOLUCION de JO de abril de 1987, del Centro
Español de Metrolafia, por la que se concede la
aprobación de prototIpo de contador de energfa eléc
trica, marca «Schlumbergen>, modelo T74• trifásico,
de 4 hilos, para energía activa, simple tarifa, doble
aislamiento, 3 x 220/380 V, 15 (60) A, 50 Hz.

marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de II de septiembre, y la Orden de la Presidencia del
GobIerno de 10 de noviembre de 1975, por la que se establece la
Norma Nacional Metrológíca y Técnica de «Instrumentos de pesar
de funcionamiento no automátie<»t, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de tres años, a
partir de la fecba de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Campesa, Sociedad
Anónima», el modelo de la balanza electrónica de mostrador,
marca «Micra», modelo Vulcano-I 5, de Ja clase de precisión me
dia (m), alcance máximo IS kilogramos y escalón de cinco gramos,
con üña célula de carga marca «Swan», modelo MB-15, y cuyo
precio máximo de venta al público será de 165.000 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de esta
balanza electrónica de mostrador, se procedera a su precintado una
vez realizada la verificación primitiva, según se describe y repre
senta en la memoria y planos que sirvieron de base para su estudio
por el Centro Español de MetrolOJia.

Tercero.-Próximo a transcurnr el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-La balanza electrónica de mostrador correspondiente a
la aprobación de modelo a que se refiere esta disposición llevará las
siguientes inscripciones de identificación:

- Nombre y anagrama del fabricante: «Campesa, Sociedad
Anónima».

- Marca: «Micra».
- Modelo: Vulcano-l5.
- Indicación de la clase de precisión: (I}i).
- Alcance máximo, en la forma: Máximo, 1S kilogramos.
- Alcance mínimo, en la forma: Mínimo, 100 gramos.
- Escalón de verificación, en la forma: e - 5 gramos.
- Escalón discontinuo, en la forma: do - S gramos.
- Escalón de precio, en la forma: dp - 1 peseta.
- Escalón de 1mporte, en la forma: di • 1 peseta.
- Escalón de tara, en la forma: dT - S gramos.
- Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma: T·

- - 995 gramos.
- limites de temperatura de funcionamiento, en la forma:

O°C/40 oc.
- Tensión de la corriente de alimentación, en la forma:

220/240 V.
- Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación, en la

forma: 50 Hz.
- Número de serie y año de fabricación.
- Signo de aprobación de modelo, en la forma:

Olll

87019

Madrid, 10 de abril de 1987.-EI Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.

0203

87030

Madrid, 10 de abril de 1987.-EJ Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.

Vista ia petición interesada por la Entidad «Campesa, Sociedad
Al1ónima», domiciada en la calle Rocafort, número 173, de
Barcelona, en solicitud de aprobació~ de modelo de una balanza
electrónica de mostrador, marca «M1Cr8», modelo Vulcano-IS,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de

10389 RESOLUCION de lO de abril de 1987. del Centro
Espailol de Metrolopa, por la lJUe se concede la
aprobacwn de prototIpo de una balanza electrónica de
mostrador, marca «Dina». modelo Rubí-15. presen
tada por la Entidad «Campesa. Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada por la Entidad «Campesa, Sociedad
Anónima» domiciliada en la calle Rocafort, número 173, de
Barcelona,' en solicitud de aprobación de modelo de una balanza
electrónica de mostrador, marca «Dina», modelo Rubí-15,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo' el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/i985, de Il de sel?tiembre, y la Orden de la Presidencia del
GobIerno de 10 de nOVIembre de 1975, por la que se establece la
Norma Nacional Metrológica y Técnica de «Instrumentos de pesar
de funcionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar, por un plazo de validez de tres años, a
partir de la fecha de publicación de estaResolución en el «Boletín
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Campesa, 'Socledad
Anónima», el modelo de la balanza electrónica. de m"'!trador,
marca «Dina>t, modelo Rubí-15, de clase de preclSlón media (11I),
alcance máximo 15 kilogramos y escalón de 5 gramos, con UI!a
célula de carga marca «Swan», modelo MB-I S, y cuyo prec10
máximo de venta al público será de 165.000 pesetas.

RESOLUCION de 10 de abril de 1987, del Centro
Español de Metrología. por la que se concet!e la
aprobación de prototipo de una balanza electrÓnIca de
mostrador marca «Micra», modelo Vulcano-15, pre
sentada por la Entidad «Campesa, Sociedad Anó
nima».

10388
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10390

10391

10392

Segundo.-Para garantizar un COlTeCto funcionamiento de esta
balanza electrónica de mostrador, se procederé a su precintado una
vez reali.wla la verificación primitiva, según se describe y repre
senta en la memoria y planos que sirvieron de base para su OItUdio
por el Centro Español de Metrolopa.

Tercero.-Próximo a transcumr el plazo de validez que se
concede, la Entidad intereoada, si lo d..... solicitaJi del Centro
Español de Metrolosia, prórroga de la aprobación de moddo.

Cuano.-La balanza erectróñial de mostrador ~ndient<oa
la aprobación de modelo a que se refiere esta disposicIón, Oevan.
las siguientes inscripciones de identificación:

Nombre y an..,-ama del fabricante: «Campe... Sociedad Anó-
nima».

Marca: «Dina».
Modelo: Rubí-IS.
Indicación de la clase de precisión: (W).
Alcance máximo, en la forma: Máx. IS bl_os.
Alcance mínim~ en la forma: Mío. 100 pamos.
Escalón de verincación, en la forma: e - S pamos.
Escalón discontinuo, en la forma: d,¡ - S gramoa.
Escalón de precio, en la forma: d,. - 1 peseta.
Escalón de unporte, en la forma: d; - I peseta.
Escalón de tara, en la forma: dy - S pamoa.
Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma: T - -995

gramos.
Umit<os de temperatura de funcioDllDliento, en la forma:

O' C/40' C.
Tensión de la corriente de alimentació~ en la forma:

220/240 V.
Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentaeió~ en la

forma: 50 Hz.
Número de serie y año de fabricación.
Signo de aprobación de modelo, en la forma:

0111

87018

Madrid, 10 de abril de 1987.-El Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.

RESOLUCIOJII de 10 de abril de 1987. del Centro
Español de Me1rologia, por la t¡IU! se colteede la
aprobación de prototipo de contador de energfa elée·
trica. marca «Schlumberger». modelo T7j, triftisico,
de 4 hilos, para energía activa, simple tarifa. doble
aislamiento, 3 x 220/JaO V, 10 (30) A, 50 Hz.

Vista la petición interesada por la Entidad «Compañía para la
Fabricación de Contadores y Material Industrial, Sociedad Anó
nima» (Contadores Schlumberger), con domicilio en Vial Norte,
número 5, de Montornés del Vallés (Barcelona), en solicitud de
aprobación de modelo del contador eléctrico, marca «Schlumber
ger», modelo T7;. 3 x 220/380 V, 10 (30) A, SO Hz.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la lzy 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y el Real Decreto 875/1984, de 28
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la aprobación
de modelo y verificación primitiva de los contadores de energía
eléctrica, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletin
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Compañia para la
Fabricación de Contadores y Material Industrial, Sociedad Anó
nima» (Contadores Schlumberger~ el modelo de contador de
energía eléctrica, marca OSchlumbergeno, modelo T7Jo triflsico.
para energía activa, simple tarifa, doble aislamiento, 3 x 220/380
V, 10 (30) A, SO Hz., Ycuyo precio máximo de venta al público será
de 24.98í pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este
contador se procederá a su precintado una vez realizada la
verificación primitiva, según se describe y repreaenta en la Memo
ria y planos que sirvieron de base para su estudio por d Centro
Español de Metrolosía.

Tercero.-Próximo a transcurrir d plazo de validez que se
concede, la Entidad int<oresada. si lo desea, solicitará, dd Centro
Español de Metrología, prórroga de la aprobación de modelo.

Cuano.-EI contador correspondiente a la aprobación de
modelo, a que se refiere esta disposición., llevará las inscripciones

de identificación reseñadas en d punto 4.1 del Real Decreto
875/1984, de 28 de marzo (<<Iloletin Oficial del Estado. de 12 de
mayo), excepto el apartado c).

Signo de aprobación de modelo:

~
~

Madrid, lO de abril de 1987.-El Subdirector general, Manuel
Cadorso Montalvo.

RESOLUCJOJII de 10 de abril de 1987. del Centro
Español de Me1rolo~a, por la que se concede la
aprobación diJ1roIotlpo. con CGI'<ict6 UrdividuaJ, del
banco de ....ificaclón de metJi¡J¡,. materiaJizadiu de
longitud. man:a .Meditb, modeiD ME~l.

Visla la petición interesada la Entidad «Medid Internacio-
nal, Sociedad Anónima», con .l:.icmo en la caBe Rech Condal,
número 18, de Barcelona, y fábrica en Santa Perpetua de Moguda,
en solicitud de aprobación de modelo, coa canIcler individual, dd
banco de verificación de medida materiaIizadu de lon¡itud,
marca «Medid», modelo ME-OI.

Est<o Centro Espdol de Metrolo¡la del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la lzy 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero, y el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, ha resuelto:

PrirDero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años a
partir de la fecha de publicación de esla Resolución en d «Boletín
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Medid Int<ornacional,
Sociedad Anónima», el modelo de buco de verificación de
medidas materializadas de lon¡itud, marca «Medid», moddo
ME·O!, cuyo precio de venta al público es de 50.000 pesetas.

Segundo.-La cinta métrica patrón de 10 metros de lon¡itud,
elemento básico de medición utilizado en dicho banco, senl
verificada por el Centro Español de Metrologia, al menos una vez
cada dos años, a partir de la fecha de publicación de esta
Resolución en d «IloIetín Oficial del Estad"".

Tercero.-Próximo a transcurrir el periodo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo d..... solicitará, del Centro
Español de Metrología, prórroga de la aprobación de modelo.

Cuano.-El banco de verificación al que se refiere esta disposi-
ción llevará las siguientes inscripciones de identificación:

Marca: «Medid».
Modelo: ME-OI.
Signo de aprobación de modelo:

0702

87016

Madrid, 10 de abril de 1987.-EI Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.

RESOLUCJOJII de 10 de abril de 1987. del Centro
Español de Metrolo[fÍiJ, por la que se concede la
aprobación del prototipo de termómetro clín~cf! de
mercurio para uso nor1lUl~ marca «Scotl Precwón»,
modelo K-45, fabricado por SOTERSA.

Vista la petición in'.,.."ada por la Entidad española .Sociedad
del Termómetro, Sociedad Anónima» (SOTERSA), con domlclho
en la calle Viladomat, número 263, primero, segunda, de Barce
lona, en solicitud de aprobación de modelo de un t<orm~l!!etro
clinico de mercurio, para uso normal, marca «Seatt PreciSlÓn».
modelo K-45, fabricado por SOTERSA,

Este Centro Español de Metrolo¡la del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la lzy 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; d Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la Norma Española para
tennómetros clínicos de vidrio y mercurio con dispositivo de
máxima (<<!loIetIn Oficial del Estad... de 3 de mayo de 1973). ha
resuelto:

PrirDero.-Autorizar, por un plazo de validez que cadu<:ará a los
dos años, a partir de la fecha de publicación de la present<o
Resolución en el .Boletin Oficial del Estad"", a favor de la EntIdad
«Sociedad del Termómetro, Sociedad Anónimo (SOTERSA), d


